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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

22875 ORDEN de 13 de octubre de 1999, de la Consejería de Cul-

tura, por la que se reconoce, califica y dispone la inscrip-

ción en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter

Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas

de Andalucía de la Fundación «Vipren».

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento por esta
Consejería del interés general de la Fundación «Vipren», su calificación
como Fundación cultural, así como su correspondiente inscripción, esta
Consejería lo resuelve con la decisión que figura al final, a la que sirven
de motivación los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

Hechos

1. Con fecha 3 de mayo de 1999, ante el Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, don Federico Linares Castrillón, fue otorgada escritura de cons-
titución de la denominada Fundación «Vipren», registrada con el número
2039 de su protocolo.

2. En la escritura de constitución se recoge la identificación de los
fundadores «Vipren, Prefabricados y Materiales, Sociedad Limitada», repre-
sentada por don Agustín González Saucedo, «Gonsa, Sociedad Anónima»,
representada por don Miguel González Saucedo, don José González Morales
y doña Juana Saucedo Frontado. En la misma escritura, se contempla
la voluntad de constituir una fundación y la dotación consistente en la
cantidad de 10.000.000 de pesetas, de la que se ha desembolsado el 25
por 100 de dicha cantidad, 2.500.000 pesetas, ingresados a nombre de
la Fundación en entidad de crédito y ahorro. Además, se incluye la iden-
tificación de las personas que integran el Patronato, su aceptación, así
como los Estatutos de la Fundación. El primer Patronato se encuentra
constituido por don José Antonio González Morales como Presidente; doña
Juana Saucedo Frontado como Vicepresidenta; don Manuel González Sau-
cedo como Secretario, y don Antonio González Saucedo y don Agustín
González Saucedo, como Vocales.

3. En los Estatutos de la Fundación consta la denominación de la
entidad, los fines y objetivos de la misma, en particular participar direc-
tamente y colaborar con otras entidades públicas y privadas en el fomento
de actividades culturales, deportivas, educativas, formativas y sociales de
la población en general; además, su domicilio en la calle García Gutiérrez,
número 10, de Chiclana de la Frontera (Cádiz); su ámbito de actuación
dentro de la Comunidad Autónoma andaluza, y con carácter preferencial
en la provincia de Cádiz; las reglas básicas para la aplicación de los recursos
al cumplimiento de los fines fundacionales y para la determinación de
los beneficiarios, así como todo lo relativo al órgano de gobierno y repre-
sentación.

Fundamentos de Derecho

1.o Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas otras
de aplicación general relativas a la constitución de las fundaciones reco-
gidas en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General
en la constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita. Se
han observado, en particular, las determinaciones de la Ley en cuanto
a fines y beneficiarios, domicilio y dotación, capacidad para fundar, moda-
lidad y forma de constitución, contenido de la escritura de constitución
y de los propios Estatutos, así como el resto de las prescripciones sobre
gobierno, patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción de las
Fundaciones.

2.o Por lo que se refiere a la escritura de constitución de la Fundación
cuyo reconocimiento se solicita, su contenido incluye la identificación de
los fundadores, su voluntad de constituir una fundación, la dotación, su
valoración y la forma y realidad de su aportación, los Estatutos y la iden-
tificación de las personas que integran su órgano de gobierno, así como
la aceptación de los cargos.

3.o Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación «Vipren», se
hace constar en los mismos la denominación de la entidad, los fines fun-
dacionales, el domicilio y ámbito territorial en el que ha de desarrollar
principalmente sus actividades, las reglas básicas para la aplicación de

los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como el órgano de gobierno y repre-
sentación, su composición, reglas para la designación y sustitución de
sus miembros, causas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar
y adoptar acuerdos.

4.o En definitiva, la documentación exigible para el reconocimiento
solicitado como Fundación Cultural y su posterior inscripción ha sido
cumplimentada conforme prescribe el artículo 6 de la Orden de 3 de julio
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones
Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía.

5.o El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, establece que la inscripción
de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-
ponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución de fines
de interés general y a la suficiencia de la dotación, considerándose com-
petente a tal efecto, la Secretaría General Técnica de esta Consejería; la
misma estima que aquellos son culturales y de interés general y que puede
considerarse que la dotación es, en principio, suficiente para la inscripción.

6.o Esta Consejería es competente para resolver por razón de la mate-
ria, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13 de
septiembre, de Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Asesoría
Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes
expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, he resuelto:

1.o Reconocer el interés general de la Fundación «Vipren».
2.o Calificarla como Fundación de carácter cultural.
3.o Disponer su inscripción en la Sección Primera del Registro de

Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y
Entidades Análogas de Andalucía y su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería
en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en
la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en el artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 1999.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.

22876 ORDEN de 19 de octubre de 1999, de la Consejería de Cul-

tura, por la que se reconoce, califica y dispone la inscrip-

ción en el Registro de fundaciones privadas de carácter

cultural y artístico, asociaciones y entidades análogas de

Andalucía de la «Fundación Tierras del Sur».

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento por esta
Consejería del interés general de la «Fundación Tierras del Sur», su cali-
ficación como Fundación Cultural, así como su correspondiente inscrip-
ción, esta Consejería lo resuelve con la decisión que figura al final, a
la que sirven de motivación los siguientes hechos y fundamentos de dere-
cho.

Hechos

1. Con fecha 4 de junio de 1999, ante el Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla don Luis Barriga Fernández, fue otorgada escritura de cons-
titución de la denominada «Fundación Tierras del Sur», registrada con
el número 1.814 de su protocolo. Esta escritura fue complementada pos-
teriormente en fecha 22 de julio de 1999, ante el mismo Notario mediante
escritura registrada con el número 2.410 de su protocolo.

2. En la escritura de constitución y su complementaria se recoge la
identificación del fundador don Álvaro Lorenzo Gilsanz. Se contempla
la voluntad de constituir una fundación y la dotación consistente en la
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cantidad de 1.000.000 de pesetas, ingresadas a nombre de la fundación
en entidad de crédito y ahorro. Además, se incluye la identificación de
las personas que integran el Patronato, así como los Estatutos de la Fun-
dación. El primer Patronato se encuentra constituido por don Álvaro Loren-
zo Gilsanz como Presidente, don Fernando Armenta González-Palenzuela
como Vicepresidente y doña María del Carmen Armenta González-Palen-
zuela como Secretaria.

3. En los Estatutos de la Fundación consta la denominación de la
entidad, los fines y objetivos de la misma, en particular la colaboración
al desarrollo cultural de Andalucía y del hombre andaluz como individuo
y colectivo social a través de la promoción de la práctica del deporte
o proyectos relacionados con su difusión y conocimiento, siempre sin ánimo
de lucro; además, su domicilio en la urbanización el «Zaudín», calle Euca-
liptus, número 3, de Bormujos (Sevilla), su ámbito territorial de actuación
en la Comunidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas para la apli-
cación de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para
la determinación de los beneficiarios, y todo lo relativo al órgano de gobier-
no y representación.

Fundamentos de Derecho

1. Las prescripciones básicas y aquellas otras de aplicación general
relativas a la constitución de las Fundaciones, recogidas en la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Par-
ticipación Privada en Actividades de Interés General, han sido cumplidas
en la constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita. Se
han observado, en particular, las determinaciones de la Ley en cuanto
a fines y beneficiarios, domicilio y dotación, capacidad para fundar, moda-
lidad y forma de constitución, contenido de la escritura de constitución
y de los propios Estatutos, así como el resto de prescripciones sobre gobier-
no, patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción de las Fun-
daciones.

2. Por lo que se refiere a la escritura de constitución de la Fundación
cuyo reconocimiento se solicita, su contenido incluye la identificación de
los fundadores, su voluntad de constituir una fundación, la dotación, su
valoración y la forma y realidad de su aportación, los Estatutos y la iden-
tificación de los integrantes de su órgano de gobierno.

3. En cuanto a los Estatutos de la Fundación Tierras del Sur, se hace
constar en los mismos la denominación de la entidad, los fines funda-
cionales, el domicilio y ámbito territorial en que ha de desarrollar prin-
cipalmente sus actividades, las reglas básicas para la aplicación de los
recursos al cumplimiento de los fines fundacionales, así como el órgano
de gobierno y representación, su composición, reglas para la designación
y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus atribuciones y la
forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4. En definitiva, la documentación exigible para el reconocimiento
solicitado como Fundación Cultural y su posterior inscripción ha sido
cumplimentada conforme prescribe el artículo 6 de la Orden de 3 de julio
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Registro de las Fun-
daciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-
dades Análogas de Andalucía.

5. El artículo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que la inscripción
de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-
ponda el ejercicio de Protectorado, en cuanto a la persecución de fines
de interés general y la suficiencia de la dotación, considerándose com-
petente a tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería; la
misma estima que aquellos son culturales y de interés general y que puede
considerarse que la dotación es, en principio, suficiente para la inscripción.

6. Esta Consejería es competente para resolver por razón de la mate-
ria, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13 de
septiembre, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Asesoría
Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes
expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, he resuelto:

1. Reconocer el interés general de la Fundación Tierras del Sur.

2. Calificarla como fundación de carácter cultural.

3. Disponer su inscripción en la Sección Primera del Registro de fun-
daciones privadas de carácter cultural y artístico, asociaciones y entidades
análogas de Andalucía, y su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería
en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en
la nueva redacción dada a los artículos 109,116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en el artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de octubre de 1999.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.

22877 ORDEN de 5 de noviembre de 1999, de la Consejería de

Educación y Ciencia, por la que se aprueba la adaptación

a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y

de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-

vidades de Interés General e inscripción en el Registro de

Fundaciones Docentes de la Fundación «San Telmo».

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la participación privada en
actividades de interés general e inscripción en el Registro de Fundaciones
Docentes de esta Consejería de la Fundación denominada «San Telmo»,
constituida y domiciliada en Sevilla, avenida de la Mujer Trabajadora,
número 2.

Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación fue reconocida y clasificada por Orden de la
Consejería de Educación y Ciencia de fecha 27 de junio de 1983, solicitando
la adaptación de sus Estatutos a la Ley 30/1994, por Escrituras Públicas
de fecha 21 de noviembre de 1996, ante don Víctor Magariños Blanco,
Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, con número de protocolo 2335, y
modificadas por el mismo Notario en Escrituras de fecha 7 de septiembre
de 1999, con número de protocolo 2583.

Segundo.—Tendrá principalmente los objetivos y fines siguientes:

A) La promoción, a través de sus actividades y de los centros que
cree, de la formación, especialización, perfeccionamiento y el progreso
profesional en el ámbito de las empresas e instituciones públicas de Anda-
lucía, preferentemente en los sectores Agrícola, ganadero y agroindustrial,
y con una orientación especial en orden a la acción en los países ibero-
americanos, de la Unión Europea, de África, y del entorno de la Comunidad
Autónoma andaluza, contribuyendo así al desarrollo de Andalucía.

B) La promoción de la cultura, en sus diversas manifestaciones artís-
ticas y científicas, atendiendo a la conservación, difusión y desarrollo del
patrimonio histórico, cultural y científico andaluz y su proyección ibero-
americana y en el ámbito de la Unión Europea, de África y del entorno
de Andalucía.

C) La creación de centros donde primordialmente se impartan pro-
gramas, cursos y seminarios destinados a la formación, especialización
y perfeccionamiento empresariales, incluidos centros universitarios, y a
través de los que se promueva el desarrollo de relaciones institucionales,
culturales, profesionales y empresariales con órganos, entidades, técnicos
iberoamericanos, de la Unión Europea, de África y del entorno de Anda-
lucía.

D) La financiación de actividades docentes, culturales, científicas y
técnicas, mediante la concesión de ayudas económicas, la dotación de
becas de estudio, bolsas de viaje, subvenciones u otras prestaciones gra-
tuitas a favor de personas físicas o jurídicas, que carezcan de medios
económicos suficientes para obtener por sí mismas los beneficios o resul-
tados que se persigan; el establecimiento de conciertos de colaboración
con otras instituciones docentes o culturales, y el otorgamiento de premios
a personas que por sus méritos hayan destacado en la realización de los
fines que la Fundación promueve.

Tercero.—El patrimonio de la Fundación está constituido por toda clase
de bienes y derechos susceptibles de valoración económica.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación
se confía de modo exclusivo a un Patronato que estará formado por un


